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Resumen 

En el presente trabajo de investigación, se menciona la importancia de la planificación 

tributaria en el Ecuador, siendo un proceso conformado por actuaciones lícitas del 

contribuyente sistémico y metódico, en base del cual se elige coherentemente la preferencia 

legal, que ayuda al mayor ahorro impositivo financiero fiscal de medianas y pequeñas 

empresas. Se desarrolló este trabajo a través de una investigación documental de artículos 

enlazados con el tema tomado de los últimos 5 años en revistas web conocidos como : Redalyc, 

Scopus, Scielo entre otros, debatiendo los resultados de las otras investigaciones, por lo tanto 

debe ser confrontada de manera efectiva, cumpliendo con todas las leyes  impuesta por el estado 

y finalmente como conclusión que la planificación tributaria busca influir a las PYMES, lo cual 

es importante el pago de los impuestos y demás obligaciones que tiene como entidad y así 

prevenir sanciones que derivan del incumplimiento o retraso de estos deberes dispuestos por el 

estado Ecuatoriano.  

Palabras clave: contribuyente, obligaciones, planificación, PYMES. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Según Bello (2018), la planificación tributaria es una herramienta a nivel mundial que 

contempla la ejecución de una serie de operaciones por parte del contribuyente o sujeto pasivo, 

con la finalidad de administrar e invertir de manera eficiente, los recursos económicos que se 

genere dentro de una organización, consiguiendo una carga impositiva menor, ajustándose al 

marco legal tributario, vigente en la circunscripción territorial donde funciona el negocio.   

Ahora bien, durante la última década, el ingreso tributario generado en los países de 

América Latina, alcanzaron un 18% de su PIB. En Europa, estos valores llegaron al 39% y en 

los países desarrollados que hacen parte de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico, este alcanzó un 34%, según Encalada & Narváez (2020). Bajo esta premisa, la 

planificación tributaria, destaca como un mecanismo fundamental para optimizar la carga 

tributaria de cualquier organización, coadyuvando en la consecución de un desarrollo favorable 

a corto, mediano o largo plazo.  

En Ecuador la planificación tributaria es un proceso, constituido por actuaciones lícitas 

del contribuyente, sistémico y metódico, en virtud del cual se elige racionalmente la opción 

legal tributaria que genere el mayor ahorro impositivo o la mayor rentabilidad financiero fiscal 

de acuerdo a Vergara (2018). 

 Por consiguiente, para Vásconez & Ponce (2020), su implementación en las pequeñas 

y medianas empresas (PYMES), es percibido como una estrategia de control de suma 

importancia, por cuanto, les permiten mantenerse activas dentro de un nicho de mercado 

competitivo, facilitando la toma de decisiones, que ayuden a prever situaciones que terminen 

en posibles crisis financieras. 

Teniendo en cuenta los antecedentes mencionados, se ha bosquejado la situación 

problémica: ¿cómo la planificación tributaria puede ser una herramienta de eficiencia para las 

PYMES?  

Para ello, se ha planteado como objetivo de investigación, el como: “Determinar la 

importancia de la planificación tributaria en las PYMES”.  
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2. MARCO TEÓRICO  

2.1. La planificación tributaria 

Dentro de cualquier circunscripción territorial, el Estado es la entidad encargada de velar por 

el bienestar de toda la población asentada en este espacio geográfico, para lo cual, es 

indispensable recaudar los fondos o recursos financieros necesarios, que permitan desarrollar 

diferentes acciones y políticas financieras. Velasquez (2017).  

La planificación tributaria, es referida por Gómez & Moran (2017), como “un 

mecanismo utilizado para obtener una mejor administración de los recursos económicos que 

posee cualquier organización, generando la menor carga impositiva posible”, es decir, una 

herramienta que contempla una serie de acciones ejecutadas bajo una normativa legal.  

Dentro de la normativa legal ecuatoriana, la planificación tributaria es reconocida como 

un proceso, que conlleva el desarrollo de una serie de acciones licitas, con la finalidad de que 

el contribuyente o representante de una organización, pueda llevar un mejor control, 

administración e inversión de los recursos financieros obtenidos en un periodo de tiempo 

determinado, a fin de generar la menor carga de impuestos posible, de tal manera que no se 

perjudique o condicione su desenvolver en un nicho de mercado cualquiera (Rincón, 2018) 

Según, Pina (2018), entre las características de la planificación tributaria, destacan los 

siguientes aspectos:    

▪ Es un proceso que contempla una serie de acciones legales, ejecutadas de manera 

metódica y sistemática. 

▪ Es un mecanismo licito que permite seleccionar la mejor opción tributaria para una 

organización.  

▪ Son acciones que permiten obtener un significativo ahorro tributario, lo que deriva 

en una mayor rentabilidad financiera para la organización.  

▪ Es un proceso interdisciplinario, ejecutado de manera estratégica o táctica, lo que 

conlleva, elegir de forma consciente, ingeniosa y astuta, la mejor elección para 

afrontar las obligaciones impositivas de la organización.  

Por otro lado, es un mecanismo que le permite al contribuyente o representante legal de 

una organización determinada, buscar opciones validas, que se encuentren reconocidas por el 
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marco legal del país donde se desenvuelva, para crear estrategias que coadyuven en la 

consecución de una menor carga impositiva, lo que resulta provechoso a corto, mediano o largo 

plazo.  

2.2. Elementos de la planificación tributaria   

Los elementos mínimos que debe contener una planificación tributaria según Rivas 

Cabrera, (2019) en su obra Planificación Tributaria son los siguientes: 

Tabla 1 

Elementos de la planificación tributaria 

Elementos que se debe tener en cuenta al momento de realizar una Planificación 

Tributaria 

Elementos básicos Elementos fundamentales 

Existencia de un negocio real proyectado El Sujeto 

Las formas de Organización Legal que existen El Objeto 

Contener el Principio de Unidad Económica La Finalidad 

Considerar todos los Tributos que afecten a la 

Planificación 

El Proceso 

Debe tener una perspectiva global en el tiempo El Procedimiento 

Determinar la estructura que compatibilice en la 

mejor forma estos elementos 

Los Instrumentos 

Elaboración:  López (2017) 

Es fundamental, que la planificación desarrollada, contemple cada uno de los detalles 

antes expuestos, por cuanto, su efectividad al momento de llevar a cabo cada una de las 

acciones consideradas, dependerá de ello.  

Bajo esta premisa, la planificación tributaria está compuesta por los siguientes 

elementos Fundamentales : 

a. El sujeto  

El sujeto de la planificación tributaria es el contribuyente, es decir, la persona sobre quien 

recaería cada una de las implicaciones que deriven de las acciones propuestas en este 

mecanismo, ya sean beneficiosas para la empresa o perjudiciales (Subia & Orellana, 2018) 

Dicho de otra manera, el sujeto puede ser cualquier persona de tipo natural o jurídica, 

una organización o empresa, un propietario o un simple individuo que mantenga obligaciones 

impositivas, por cierta actividad mercantil. Cualquiera que fuese el titular del hecho imponible, 

como lo refiere Andrade (2018), su objetivo es el mismo, “reducir la carga impositiva, en 
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medida de lo que la ley permita, y obtener mejores utilidades en un periodo de tiempo 

determinado”. es decir, ejecutar una efectiva administración de los recursos financieros de la 

organización, cumpliendo con las diferentes normativas legales tributarias, reconocidas en el 

territorio donde se desenvuelva la actividad mercantil.  

b. El objeto  

La planificación tributaria considera como objeto, la materia sobre la cual recaería cada 

una de las acciones propuestas, es decir, el negocio proyectado real, los cuales deben ser lícitos 

o aceptados por el marco normativo legal respectivo, por ende, cualquier procedimiento 

orientado a la evasión de impuestos, es descartado de este mecanismo (Cabrera, 2019) 

c. La finalidad   

La finalidad que pretende la planificación tributaria, es lograr reducir la carga 

impositiva que recae sobre el contribuyente y obtener un mayor margen de utilidades para la 

organización; todo ello, de forma legal o licita. Según Cabrera (2019), este mecanismo también 

permite, proponer acciones que le permitan al contribuyente, diferir el pago de sus obligaciones 

tributarias.  

d. El proceso  

El proceso de la planificación tributaria, está constituido por una serie de acciones 

licitas, aceptadas por el marco legal tributario respectivo, las cuales, son ejecutadas por el 

contribuyente, de manera ordenada, metódica y sistemática, a fin de conseguir los objetivos 

pretendidos (Cabrera, 2019) 

El desarrollo de este proceso, es un hecho que debe ser guiado de manera acertada, 

hacia la consecución de cada uno de los fines respectivos, por ende, las acciones contempladas 

en esta planificación, deben estar concatenadas entre sí.  

e. El procedimiento   

Sabiendo que las acciones que hacen parte de la planificación tributaria, deben guardar 

cierta armonía o relación que permita la consecución de un objetivo determinado; el 

procedimiento, es referido por Cabrera (2019), como un hecho que contempla diferentes 
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principios y reglas que se encargan de regular el proceso que conlleva el diseño y desarrollo de 

este mecanismo.  

▪ Para escoger el tiempo más viable, donde se puede cancelar dichas obligaciones 

tributarias.  

▪ Mejorar el uso de los recursos que tiene la organización, para facilitar la consecución 

de su ideario respectivo (misión y visión).   

▪ Valorar el nivel de las obligaciones tributarias que mantiene la organización, según 

su estructura jurídica.    

▪ Obtener mayor optimización en la cancelación de las obligaciones tributarias, 

ajustándose a las normativas existentes en el marco legal respectivo.  

▪  Efectuar de manera oportuna, cada uno de sus deberes fiscales, de modo tal, que no 

altere o dificulte el desarrollo de sus operaciones.       

2.3. Principios de la planificación tributaria  

Cuando se menciona los principios de la planificación tributaria se menciona a las 

directrices que ayudan a la realización de una planificación tributaria, con el propósito de la 

vía tributaria elegida sea la más eficiente en la finalidad de reducir la carga impositiva total que 

involucra al sujeto contribuyente. (López, 2017) 

 

▪ Principio de Necesidad. Este principio indica que la Planificación Tributaria se deberá 

realizar única y exclusivamente cuando obedece a una realidad sentida por el sujeto de 

la Planificación de adquirir una determinada cosa, de realizar un determinado negocio, 

de contratar una determinada cantidad de personas, etc. 

▪ Principio de Seguridad. El Principio de Seguridad indica que la Planificación 

Tributaria considerará la evaluación de todos los riesgos implícitos dentro de la misma.  

▪ Principio de Materialidad. El Principio de Materialidad indica que, en la Planificación 

Tributaria, los beneficios deben exceder de manera muy considerable a los costos y es 

por ello que se debe analizar en cada caso.  

▪ Principio de Integridad. El Principio de Integridad indica que la Planificación 

Tributaria debe desarrollarse tomando en cuenta a todos los niveles de la empresa. 
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▪ Principio de Singularidad. El Principio de Singularidad indica que cada Planificación 

Tributaria tiene su propia esencia, sus propias peculiaridades; por ende, es imposible 

intentar acomodar o copiar una Planificación Tributaria realizada anteriormente.  

▪ Principio de Temporalidad. El Principio de Temporalidad indica que la Planificación 

Tributaria debe siempre realizarse dentro de un horizonte tributario temporal en el cual 

se va a realizar la inversión proyectada o el negocio previsto, este a su vez podría 

comprender un ejercicio económico o comercial. 

▪ Principio de Legalidad. El Principio de Legalidad en materia de Planificación 

Tributaria indica que, en un Estado de Derecho tal como es el nuestro, nadie debe 

transgredir la ley o burlar su espíritu; es decir que para que una Planificación Tributaria 

sea considerada como tal es necesario que se ajuste estrictamente a la normativa 

tributaria vigente.  

▪ Principio de Oportunidad. El Principio de Oportunidad de la Planificación Tributaria 

indica que ésta debe hacerse siempre teniendo presente la conveniencia de tiempo y 

lugar; es decir, la Planificación Tributaria es oportuna cuando se la efectúa con 

anterioridad a la ejecución de los actos realizados.  

▪ Principio de Globalidad. El Principio de Globalidad en la Planificación Tributaria 

indica que deben considerarse todos los tributos que puedan afectar al sujeto de la 

Planificación Tributaria; tales como: Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 

Patente Municipal, Impuesto a los Activos, Impuesto a las Salidas de Divisas, 

Contribuciones, etc.  

▪ Principio de Utilidad. El principio de la Utilidad indica que la Planificación Tributaria 

debe arrojar un saldo favorable al sujeto de la Planificación Tributaria, es decir, los 

beneficios sean notablemente superiores a los costos en los que se incurre y además no 

exista ningún riesgo o contingencia tributaria.  

▪ Principio de Interdisciplinaridad. El Principio de Interdisciplinaridad indica que la 

Planificación Tributaria debe tomar en cuenta o debe usar los instrumentos o 

herramientas proporcionadas por otras disciplinas, tales como: la Contabilidad, 

Finanzas, Derecho, Estadística, etc.  

▪ Principio de Realidad. El Principio de Realidad indica que la Planificación Tributaria 

debe ser estructurada en función a un negocio proyectado real o inversión que 

efectivamente se pretende realizar; es por ello que las opciones que se evalúan, para 

elegir las más convenientes, son reales con un sentido de negocio.    
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2.4 Beneficios de la planificación tributaria  

Para que una organización consiga el máximo ahorro impositivo posible, es fundamental 

valorar: los recursos que permiten el desarrollo de sus operaciones; los derechos y deberes que 

sustentan su accionar en un mercado dado; y las posibles alternativas a las que pueden acceder 

estas organizaciones. 

Bajo esta premisa, lo que pretende la planificación tributaria, según Solis & Robalino, 

(2019) son los siguientes:  

Tabla 2.  

Beneficios de la planificación tributaria. 

Analiza 

 

➢  Las opciones legales dentro del marco tributario y seleccionar las acciones 

de mayor fiabilidad, para ahorrar recursos al momento de afrontar las 

obligaciones tributarias 

Determina 

 

➢ La repercusión que conlleva una carga impositiva sobre las diferentes 

operaciones que tiene que afrontar la organización; información que 

servirá de base para escoger el tiempo más viable, donde se puede cancelar 

dichas obligaciones tributarias 

Permite 

 

➢ Implementar normativas y políticas reglamentarias, que se ajusten a las 

disposiciones fiscales vigentes en un contexto y periodo de tiempo 

determinado, a un precio ecuánime y anticipando posibles riesgos que 

condicionen su efectivo desenvolver. 

Efectúa 

 

➢ De manera oportuna, cada uno de sus deberes fiscales, de modo tal, que 

no altere o dificulte el desarrollo de sus operaciones.  

Elaboración: por el Autor 

2.5 PYMES  

El acrónimo PYME, según Meleán (2018), es utilizado para referirse a “todas las pequeñas y 

medianas empresas, cuyos procesos de producción o servicios, derivan del número de 

empleados, cantidad de transacciones, activos y pasivos que dispone, y el tiempo que se 

encuentra en un sector es decir, un conjunto de organizaciones que funcionan de manera 
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independiente, con la finalidad de solventar ciertas necesidades o requerimientos evidenciados 

por un nicho de mercado determinado, consiguiendo un margen de rentabilidad favorable para 

su desarrollo.  

En este sentido, las PYMES son todos los negocios que funcionan, cumpliendo con 

todas las normativas legales y de salubridad vigentes, en una circunscripción territorial 

determinada. El desenvolver de estas organizaciones, conlleva una serie de acciones dirigidas 

a la producción o prestación de ciertos servicios, los cuales se presentan a pequeña escala, con 

la participación de un limitado número de trabajadores, por ende, el margen de rentabilidad 

obtenido, es menor al pretendido por una empresa de mayor tamaño (Rivas S. , 2018) 

Atendiendo a indicadores como: la cantidad de personal que labora en una entidad, el 

número de transacciones que realice y el grado presupuestario que conlleva la inversión 

requerida para su creación, las PYMES pueden clasificarse en: 

Tabla 3.  

Administración y estructura de empresas.  

Variable 

administración 

MICRO 

EMPRESA 

PEQUEÑA EMPRESA MEDIANA EMPRESA CORPORACIONES 

Composición 

accionaria 

Unipersonal Unipersonal/unifamiliar Unifamiliar/Sociedades 
Grupo Económico 

Gerencia 

General 

Propietario 

Propietario Propietario/independiente 

Gobierno 

Corporativo 

Gerencia 

financiera 

Externo independiente Externo independiente 

Gerencia 

Recursos 

Humanos 

Propietario Propietario/independiente 

Toma de 

Decisiones 

Propietario Propietario Colegiada 
Comité Corporativos 

Información 

Financiera 

RISE/ Ingreso y 

Gastos 

SRI/Balance SRI/Balance Auditados 

/SIC 

SRI/SIC/Mercado 

Valores/Contribuyent

e  Especial 
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Elaborado: por el Autor. 

Se ha generado un nivel de registro anual de ventas en las empresas que registradas en 

el SRI, que se representan que el 99.51% de las empresas registradas hasta el 2019 según el 

SRI corresponde al segmento PYMES con alrededor de 880 mil empresas, Según las variables 

de clasificación según el INEC las MIPYMES tiene un nivel de ventas de hasta 5mm de 

ingresos anuales de igual manera la MIPYMES agrupan el 27.69% de las ventas anuales 

declaradas al SRI en el año 2019  con 46`922 mil millones de dólares así también las 

MIPYMES generan el 60.46% de plazo de empleo en el año 2019 con alrededor de 1`800 mil 

empleados formales registrados en el IESS (Bosuqe & Carpio, 2019).  

En la siguiente  tabla No. 5, se evidencia la evolución  que ha tenido las pymes en base 

del pasar de los años con cifras positivas demostrado así que las entidades siguen en 

crecimiento continuo con el paso del tiempo, siendo esto un beneficio económico tanto para el 

país como para la sociedad. 

Tabla  5.  

Evolución de las principales cifras PYMES 

 2012 2018 2019 Absoluta relativa 

Microempresa 652.978 739.902 757.275 104.297 16% 

Pequeña 

empresa 

600.804 556.114 553.931 -46.873 -8% 

Mediana 

empresa 

485.547 523.987 521.761 36.214 7% 

MIPYMES 1.739.329 1.820.003 1.832.967 93.638 5% 

Gran empresa 979.877 1.192.041 1.198.529 218.652 22% 

Total 

empresas 

2.719.206 3.012.004 3.031.496 312.290 11% 

Elaborado: por el Autor  

2.6 Importancia de la  Planificación tributaria  en las PYMES 

La gestión tributaria y las pymes son un tema que requiere de gran importancia  para que esta 

ejercicio garantice el cumplimiento de todas sus obligaciones que esta tienen con el estado y 

así funcionen correctamente dentro de los parámetros legales y eviten el riesgo de ser 

sancionados así también no puede ser tomado a la ligera por partes de las pymes ya que el 

incumplimientos de las obligaciones o responsabilidades tributarias traen consecuencias 

negativas para la organización es decir están expuesta a sanciones y multas que son contra 
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decentes desde todo el punto de vista posible de la actividad económica que esté realizando 

(Ronquillo, 2016) 

Por otro lado también se menciona que es importante que la planificación tributaria no 

sea confundido como la evasión o la elución fiscal a pesa que las 3 cosas nombradas tienen el 

mismo propósito  de estar la normativa tributaria, ya que la elución o evasión son actos que son 

fueran de la ley, actos deshonestos . 

3. MÉTODO  

En este sentido, el trabajo de titulación es de tipo bibliográfico – documental, puesto que su 

desarrollo aborda un sustento teórico, obtenido de diferentes fuentes de información validas, 

publicadas en distintos sitios web o revistas de carácter científica tales como las siguientes: 

Google Académico – Google Scholar, Redalyc, Scopus y SciELO, etc. en español como inglés,  

de igual manera para el rastreo de los artículos se hizo un filtro de 5 años máximo desde el año 

presente. 

Al final obteniendo como resultado 25 trabajos publicados por diferentes autores 

relacionados con la importancia de la planificación tributaria en las pymes para el desarrollo 

del presente artículo. 

4. RESULTADOS  

En base a todo el sustento teórico recolectado y minuciosamente analizado, que contempla una 

serie de estudios publicados en distintas revistas científicas, se pudo determinar que, en el 

Ecuador hubo un significativo crecimiento de pequeñas y medianas empresas, cuyo 

desenvolver se sustenta en distintas razones sociales y diligencias económicas, siendo 

percibidas como un elemento fundamental dentro de la economía nacional, por cuanto genera 

nuevas alternativas de empleo para la población en general. El 49% de este grupo de entidades, 

hacen parte del ámbito industrial, en tanto que el 39%, están enfocadas en un sin número de 

prestaciones de servicio y finalmente, el 12%, son organización con fines comerciales.  
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Figura 1 

 

Nota: preparado por el autor  

El funcionamiento de estas PYMES, conllevan una serie de obligaciones tributarias, las 

cuales deben ser afrontadas de manera legal, a fin de evitar un sin número de sanciones que 

derivan de actos fraudulentos como la evasión tributaria (Bello, 2018). 

Por otra parte, según (Encalada & Narváez, 2020), en la actualidad, dentro de la 

circunscripción territorial del Ecuador, existen tres tipos de tributos que deben ser debidamente 

cumplidos. Entre ellos se encuentran: el impuesto, la tasa y contribuciones especiales; todas 

forman parte de un grupo de prestaciones de carácter económico que los gobiernos de cualquier 

territorio, requieren para solventar un sin número de actividades que coadyuven en el bienestar 

de sus mandantes. 

Roldan (2020) aclara  que una correcta planificación tributaria, ha permitido que las 

pequeñas y medianas empresas puedan desarrollar y poner en marcha todas las actividades 

planificadas a fin de garantizar el correcto funcionamiento operativo y económico de estas 

organizaciones. Además, según Vásconez & Ponce, (2020), el 69% de PYMES que 

implementaron este mecanismo de control, pudieron mantenerse activas dentro de un nicho de 

mercado competitivo, facilitando la toma de decisiones, que ayudaron a prever situaciones de 

riesgo, que pudieron haber terminado posibles crisis financieras y por ende, el cierre de las 

mismas. 
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En la distribuidora “Tanilact”, el desarrollo de una correcta planificación tributaria, le 

permitió obtener  una ventaja competitiva significativa, dentro del mercado potencial 

pretendido, consiguiendo la menor base imponible y menor impuesto a la renta. Además, esta 

herramienta, fue fundamental para conseguir mayores utilidades, configurando un escenario 

favorable para dinamizar la economía, a nivel local y nacional.  

 Por consiguiente, la planificación tributaria en la organización Tanilact, coadyuvó en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias respectivas, lo que permitió evitar multas de 

toda clase impuestas por el SRI, ajustándose a los ordenamientos legales vigentes, en el 

territorio nacional, sin evadir responsabilidades y manteniendo el equilibrio y justicia fiscal. 

La planificación tributaria, es una herramienta de suma importancia para el desenvolver 

de las PYMES en cualquier contexto sociocultural. Su aparición, tiene lugar como elemento  

de control en el cumplimiento de una obligación tributaria, que derivan del ámbito empresarial, 

permitiendo prever cualquier tipo de sanción, que genere la falta de cumplimiento de alguno 

de los deberes formales antes descritos (Brito, Narvaez, Erazo, & Torres, 2020).  

 De igual forma, la planificación tributaria es una herramienta legal, que permite 

mejorar la administración de los recursos financieros que ostente una PYME cualquiera, 

sentando las bases para implementar las medidas de prevención necesarias, que ayuden a 

solucionar o afrontar cualquier situación de riesgo que termine en el incumplimiento de los 

deberes que poseen los contribuyentes.      

En este sentido, la planificación tributaria permite fortalecer los procesos y generar las 

acciones empresariales necesarias, para que una PYME pueda concretar con una meta u 

objetivo planteado por la organización, a nivel tributario o contributivo.    

 Por ello, La planificación tributaria es un proceso fundamental para el funcionamiento 

de las PYMES, por cuanto permite prever situaciones de riesgo para la organización, lo que 

implica una evaluación continua y sistemática, sobre la incidencia de la carga impositiva, en 

diferentes realidades y con ello, seleccionar la alternativa que mejor se ajuste a esta realidad 

empresarial, obteniendo mejores resultados, tras el desarrollo de una actividad comercial, 

después del pago de impuestos debidos. 
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En definitiva, la planificación tributaria es importante por considerarse una acción legal, 

moral y ética, donde la PYME puede seleccionar de manera legal, cierta alternativa que le 

ayude a minimizar la tributación a través de una proyección, con el fin de obtener un ahorro 

tributario” 

5. DISCUSIÓN 

Mediante la revisión bibliografía se encontró que los impuestos de carácter indirectos e directos 

contribuyen a recolocación de los recursos del país para el manejo del presupuesto público, por 

eso el estado ecuatoriano ha establecido entes de control y recolección de impuestos pasa 

PYMES tal como el SRI que se encarga de recolección tributaria, destacando las amplias 

particularidades de las entidades en las cuales tenemos el monto de facturaciones, el tamaño y 

la razón social Brito, Narváez, Erazo, & Torres (2020) 

Al respecto, Rivera, Criollo & Miranda (2017), afirman que la planificación tributaria 

es un mecanismo de control, que contempla una serie de acciones legales para obtener una 

mejor gestión de los recursos económicos de una PYME. En este sentido, es fundamental que 

las pequeñas y medianas empresas, consideren esta medida para anticipar o prever situaciones 

problemáticas que incidan en el incumplimiento de sus obligaciones impositivas.   

Paralelo a lo referido, según Morales (2017), la planificación tributaria es un 

mecanismo de suma importancia para el desarrollo de una PYME, por cuanto contempla una 

serie de acciones jurídicas legales, que le permite al contribuyente, minimizar la carga tributaria 

y obtener una mayor rentabilidad para la organización. El autor también indica, que el 93% de 

pequeñas y medianas empresas que adoptaron esta medida de control, evidenciaron una buena 

gestión fiscal, dejando entrever pocas pérdidas económicas.  

En este sentido, según Bello (2018), la planificación tributaria es un mecanismo idóneo 

para facilitar el crecimiento de las PYMES, por cuanto permite llevar a cabo, una correcta 

administración de los recursos existentes en estas organizaciones. El autor refiere, que más del 

76% de pequeñas y medianas empresas, que decidieron contemplar esta herramienta legal, 

obtuvieron una considerable utilidad, luego de cumplir con todas las obligaciones impositivas 

respectivas.  

Además, esta medida de control, según Peñafiel, Pibaque & Sancan (2019), permite 

que las pequeñas y medianas empresas, puedan minimizar su carga tributaria o diferir los pagos 
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que conllevan dichas obligaciones impositivas, consiguiendo a la par, una mayor rentabilidad 

financiero fiscal.  

6. CONCLUSIÓN 

El funcionamiento de una pequeña y mediana empresa, conlleva una serie de obligaciones 

tributarias, hecho que implica la recaudación de los fondos o recursos financieros necesarios, 

para que un Estado opere de manera correcta y garantice el bienestar de sus conciudadanos 

asentados en una circunscripción territorial determinada. 

La planificación tributaria es un mecanismo de control, que contempla una serie de 

acciones licitas, ejecutadas bajo una normativa legal vigente, de manera sistemática y metódica, 

con el objetivo de seleccionar la opción que genere el mayor ahorro en lo que concierne, al 

pago de sus obligaciones tributarias, obteniendo mayores utilidades en un periodo de tiempo 

determinado. 

La planificación tributaria, es un mecanismo de control de suma importancia para las 

PYMES, por cuanto permite conseguir una reducción de la carga impositiva, prevenir multas 

u otras sanciones que derivan del incumplimiento o retraso de estas obligaciones tributarias, se 

puede optimizar la gestión y administración de los recursos que hacen parte de las 

organizaciones. 

La planificación tributaria, es una herramienta fiable para realizar proyecciones 

efectivas, que faciliten la toma de decisiones, orientadas a mejorar las operaciones y 

desenvolver de la PYME. 

La planificación tributaria, es importante también para las PYMES, porque permite 

sobrellevar una contabilidad ordenada, que facilite la toma de decisiones, lo que coadyuva en 

su efectivo crecimiento, facilitando su desenvolver en un mercado competitivo.   
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GLOSARIO 

Pymes: Empresa pequeña o mediana en cuanto a su volumen de ingresos, valor del número, 

trabajadores que la conforman. 

Tributación: Acto de pagar tributos, así como el marco jurídico al que están sujetos los 

contribuyentes en una nación. 

Recaudación: Procedimiento tributario que tiene por objetivo el ejercicio de las funciones 

administrativas conducente al cobro de las deudas tributarias. 

 


















